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         DECRETO  Nº  471/19.- 
            RAMALLO, 1° de julio de 2019.-  
 

V I S T O:  
 

Que el agente municipal Sr. Julio César ESPINOSA - Legajo  Nº 1675, 
Tesorero Interino de la Municipalidad de Ramallo, ha solicitado Licencia  por Familiar 
Enfermo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Tesorera Interina a la Cra. Andrea Verónica ZOILO, Legajo                      
---------------------  Nº 0526 - D.N.I. N° 25.492.609, a  partir del 1° de julio de 2019 y por el 
término de 1 (un) día;  con los deberes y atribuciones que el cargo implica, en reemplazo 
del Tesorero Municipal Interino Sr. Julio César ESPINOSA - D.N.I. N° 27.121.411, 
Legajo Nº 1675.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a la Dirección de Personal, a la interesada, a  quienes                     
----------------------- corresponda; cumplido dése al Libro de Decretos.------------------------------- 
 

                  DECRETO  N° 472/19.- 
                             RAMALLO, 1° de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que la Sra. Gisela Mariel GENOUD - Legajo N° 925 – D.N.I. Nº 
16.864.985, Jefe de Departamento “A” - Recaudadora Municipal, ha solicitado  
Licencia por Enfermedad; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente como Jefe de Departamento “A”                            
----------------------- Recaudadora de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. Marcia 
MANSILLA – Legajo Nº 1732 – D.N.I. Nº 26.390.889, en reemplazo de la titular Sra. 
Gisela Mariel GENOUD - Legajo N° 925 - D.N.I. Nº 16.864.985, a partir del día 1° de julio 
de 2019 y por el término de un (1) día; la misma quedará exceptuada de presentar fianza 
conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.----- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 
      
                                                                                               DECRETO Nº 473/19.- 
                RAMALLO, 1º de julio de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que mediante Decreto Nº 444/19, se llamó a Concurso de Precios             
Nº 34/19 para la: “PROVISIÓN DE 150 M3 DE HORMIGÓN H21 PARA LA EJECUCIÓN 
DE CORDÓN CUNETA EN CALLES DE PÉREZ MILLÁN” - s/Expte. N° 4092–20148/19; 
y 
 

mailto:despachogeneralramallo@gmail.com


  

  

                              

  

  

  
               

despachogeneralramallo@gmail.com 
03407-422900/906 

Secretaría de Gobierno 

CONSIDERANDO: 
  

El informe elaborado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de 
la Municipalidad de Ramallo, mediante el cual aconseja se adjudique a la Firma: “GRUPO 
VIAL S.R.L.”; 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 34/19 para la: “PROVISIÓN DE            
----------------------- 150 M3 DE HORMIGÓN H21 PARA LA EJECUCIÓN DE CORDÓN 
CUNETA EN CALLES DE PÉREZ MILLÁN”, a la Firma: “GRUPO VIAL S.R.L.”, por la 
suma de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL ($ 762.000.-); de acuerdo a las 
actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-20148/19.--------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará  a  la  Cuenta de             
----------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Programa: 
25.01.00 – PAVIMenTAR – Objeto del Gasto: 4.2.2.0 - “Construcciones en Bienes de 
Dominio Público”.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
---------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----------------------- 
 

                                                                    DECRETO Nº 474/19.- 
                                                                                    RAMALLO, 1° de julio de 2019.- 

 

V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Secretaria de Gobierno, mediante el cual 
solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos que demandarán la adquisición de una 
guitarra criolla, con destino al joven José Emanuel ROSA, alumno de la Escuela Media          
N° 1 “José Antonio Nava” de la ciudad de Villa Ramallo;  y  

   
 CONSIDERANDO: 
   

Que en el partido de Ramallo, no existe un comercio que se dedique a 
la venta de instrumentos musicales. 
 

Que el joven José es alumno integrado del 1er. Año de dicho 
Establecimiento Educativo, apasionado de la música.  

 
Que su familia no cuenta con los recursos económicos para comprar 

dicho instrumento. 
 

Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de dinero”  
--------------------- a nombre de la  Secretaria de Gobierno, Sra. Teresita de ZAVALETA - 
D.N.I. Nº 12.528.751 - Legajo Nº 848, por la suma de PESOS DOCE  MIL ($ 12.000.-), 
importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán la adquisición de una 
guitarra criolla, con destino al joven José Emanuel ROSA – DNI N° 45.677.210, alumno 
de la Escuela Media N° 1 “José Antonio Nava” de la ciudad de Villa Ramallo.------------------- 
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: 
 

mailto:despachogeneralramallo@gmail.com


  

  

                              

  

  

  
               

despachogeneralramallo@gmail.com 
03407-422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Jurisdicción: 1110101000 – intendencia  

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   

 
Programa: 01.00.00 – Conducción y  Administración General  
 
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 – “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.---------- 
ARTICULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
--------------------  de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 
                   
                     DECRETO  Nº 475/19.- 
                    RAMALLO, 1° de julio de 2019.- 
                              
V I S T O: 
 

El Convenio 13010, suscripto entre la Dirección de Vialidad de la 
Provincia de Buenos Aires y este Departamento Ejecutivo con fecha 13 de junio del 
corriente año; y  
 
C O N S I D E R A N D O:  
 

Que el objeto del mismo consiste en prestar colaboración para realizar 
tareas en caminos de la Red Vial Provincial de Tierra, en jurisdicción del Partido de 
Ramallo, en el marco de lo previsto por la Ley 13.010. 

  
Que resulta necesario promover la norma legal mediante la cual se 

convalide el acto administrativo del presente convenio. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Convalídese el Convenio celebrado en fecha 13 de junio de 2019, entre                
---------------------- este  Departamento Ejecutivo y a Dirección de Vialidad de la Provincia de 
Buenos Aires, representada por el Sr. Gastón C. DEZA, a cargo del Departamento Zona 
I y el Sr. Gerente Ejecutivo Ing. Eduardo BENOZZI “Ad Referéndum” del Administrador 
General Ing. Esteban PERERA, cuya finalidad es la colaboración para realizar tareas en 
caminos de la Red Vial Provincial de Tierra, en jurisdicción del Partido de Ramallo, en el 
marco de lo previsto por la Ley 13.010.--------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese a quienes corresponde  y dése al Libro de Decretos.---------- 
 

                       DECRETO N° 476/19.- 
                  RAMALLO, 02 de julio de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de efectuar 
depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 
Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 

sería considerado una inversión temporaria de fondos; 
 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   
                               
CONSIDERANDO: 
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Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 
municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 
 
Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

administrativo; 
       

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;   

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
---------------------- de Pago extrapresupuestaria por un total PESOS QUINCE MILLONES                   
($ 15.000.000.-) para poder implementar la operación de Fondo Común de Inversión en 
el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias (63000) 
según informe de Tesorería fechada y recibida el 02 de julio del 2019, que forma parte del 
presente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
---------------------- necesarias para poder implementar la operación a “Fondo Común de 
Inversión - FCI 1822 RAICES AHORRO PESOS” en el Banco Provincia de Buenos Aires, 
por un monto total de PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000.-).----------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
---------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.--------- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dese  al  Libro     
----------------------  de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                                           DECRETO Nº 477/19.- 
                               RAMALLO, 03 de julio de 2019.- 
 
V I S T O :  
 

La solicitud presentada por el Director Administrativo (con Rango de 
Subsecretario Municipal) del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José 
María Gomendio”, Cr. Lucas Jesús REYIK, mediante la cual requiere Licencia Anual 
Reglamentaria a partir del día 22 de julio de 2019 al 04 de agosto de 2019 inclusive; 
por el término  de catorce  (14) días; y 
 
C O N S I D E R A N D O : 
 

La necesidad de garantizar el normal desenvolvimiento y administración 
de dicho Nosocomio, ha surgido la posibilidad de ofrecer tal responsabilidad al Sr. Juan 
Carlos LÓPEZ – Legajo N° 2563. 
    

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese al Sr. Juan Carlos LÓPEZ – Legajo N° 2563 - D.N.I. Nº                  
-------------------- 27.177.407 como Director Administrativo Interino (con Rango de 
Subsecretario Municipal) del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José 
María Gomendio”, funciones que habrá de asumir con sus obligaciones y derechos a 
partir del día 22 de julio de 2019 al 04 de agosto de 2019 inclusive; por el término  de 
catorce (14) días.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) En  cumplimiento  de lo preceptuado   por el  Art.  206º del DECRETO 
-------------------   LEY Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”, elévese copia 
del presente instrumento legal a fin de  prestar acuerdo a la designación producida, el 
Honorable Concejo Deliberante de Ramallo.-------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 3º) Notifíquese al interesado, tome  razón  Jefatura  de  Personal del  citado 
---------------------- Nosocomio, a quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.- 
                                                                                
                  DECRETO Nº 478/19.- 
                  RAMALLO, 03 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que mediante Decreto N° 001/19, se procedió  a efectuar la prórroga 
del Presupuesto 2018 para su ejecución en 2019 hasta tanto el  Honorable Concejo 
Deliberante de Ramallo, sancione el correspondiente al año en curso; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Las vacantes existentes dentro del Agrupamiento Personal Temporario 
Obrero Clase V;  

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  
pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes            
--------------------- que a continuación se detallan:  

 RAMALLO 
 

APELLIDO Y NOMBRE    D.N.I.           LEGAJO N° 
  

1. CARDOZO, Juan Miguel  31.717.839            0799 

2. CASTRO, Brian Nahuel  36.087.939            0754 

3. CASTRO, Sebastián  32.898.462   0825 

4. COCERES, Franco  37.680.920   1040 

5. CORREA, Juan Marcelo  27.825.757   0777 

6. DELFANTE, Alicia   30.458.484   1041 

7. FERNANDEZ, Luis   23.729.317   0990 

8. FERREYRA , Ángel Daniel 24.258.598   1011 

9. FERREYRA,  Héctor  23.607.933   1035 

10. FERREYRA, Pedro  28.218.255             0977 

11. GIRALDI,  Nancy   28.573.020   0831 

12. MAIDANA, Mario   16.081.172   1039 

13. MINELLI, Claudio   18.787.432   0905 

14. MOREIRA, Carlos David  29.472.312   0989 

15. POSADAS, Cristian  32.793.464   0934 

16. RODRIGUEZ, Diego   35.702.005   1121 

 

 VILLA RAMALLO 
 

APELLIDO Y NOMBRE             D.N.I.             LEGAJO N° 
 

1. ARBUATTI, Juan José             30.625.024               1042 

2. CEJAS, Roberto Vicente    33.413.132           0763 

3. CORDOBA,  Néstor            17.310.114      1050 

4. FORLINO,  Héctor             16.864.790    1052 

5. GOMEZ,  José                       39.962.305          1054 

6. LUNA, Alfredo                        41.238.198           0854 

7. MACIAS, Gustavo               33.851.949            0807 

8. MACIAS, Jesús                        35.702.027            1007 

9. PEREZ,  Maira                       39.617.679          1075 
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10. ROMA, Facundo                       38.852.685           0453 

11. RUIZ, Liliana                       28.218.239        1088 

12. TALLARICO, Antonela    39.371.067            1028 

13. VAZQUEZ, Pablo                       39.165.715             0759.------------------------ 

ARTÍCULO  3°)  El presente decreto regirá a partir del 1° de julio de 2019 y hasta el 31 de 

---------------------- julio de 2019 inclusive.------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 4°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados a         
---------------------  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 
                  DECRETO Nº 479/19.- 
                  RAMALLO, 03 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 

 
Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 

Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 – 
Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero 
Clase V, Personal Temporario Administrativo Clase IV y Personal Temporario Técnico Clase 
IV; y 

  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  
pertinente; 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A   

 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes                 
-------------------  que a continuación se detallan:  
 

REGISTRO PATRIMONIAL Y ARCHIVO - SECRETARÍA DE HACIENDA 
1.  GOROSTIZA, Florencia        Legajo N°  0291  D.N.I. N° 33.851.881 
 

DELEGACIÓN  VILLA GENERAL SAVIO  
2.  CARRERAS, Carla Solange        Legajo N°  0312  D.N.I. N° 34.778.177 
 

PERSONAL – SECRETARÍA DE GOBIERNO 
3.  TOSCO, Florencia Paola      Legajo N°  0215  D.N.I. N° 34.489.181 
 

INTENDENCIA 
4. LAMAS, Franco Nicolás   Legajo N° 0625 D.N.I. N° 37.218.831 
5. TEMPERINI, Marcelo Roberto   Legajo N° 1034 D.N.I. N° 22.951.599 
6  BROAGLIA, Julián Arnaldo    Legajo N° 1023 D.N.I. N° 40.057.352 
 

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD 
7.  PÉREZ, Roberto Carmelo    Legajo N° 0604 D.N.I. N° 06.652.025 

 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

8.  CARDOZO, Brenda     Legajo Nº  0333  D.N.I. N° 34.778.271 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 
9.  DONELLI, Vanesa del Valle   Legajo Nº 0901 D.N.I. N° 26.390.819 
10. GÓMEZ, Maira        Legajo N° 0997 D.N.I. N° 35.702.069 
11. VESSHEARELLI, Maricel    Legajo N° 0802 D.N.I. N° 32.325.810 
12. AZORÍN, Graciela     Legajo N° 0686 D.N.I. N° 20.514.315.---- 
Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en las diferentes áreas 
enumeradas precedentemente.------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a las Agentes           
--------------------- que a continuación se detallan:  
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ÁREA DE SERVICIO – LIMPIEZA 

1. ARELLANO, Gisela Itatí    Legajo Nº 0354  D.N.I. N° 26.390.754  
2. ACOSTA, Guadalupe    Legajo N° 1034 D.N.I. N° 22.939.130 
3. LAMBERTI, Norma Beatriz     Legajo Nº 1849  D.N.I. N° 06.153.391  
 

ÁREA DE SERVICIO - COCINA 
4. GARCIA, Verónica Andrea    Legajo N° 0283    D.N.I. N° 23.389.489  
La mismas serán afectadas  para realizar tareas de Servicio en el Palacio Municipal.-------- 
ARTÍCULO 3°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a   
-------------------- continuación se detalla:  
 
1. GAETO, Enrique      Legajo N° 0220   D.N.I. N° 14.492.906 
El mismo será afectado para realizar tareas de mantenimiento en el Palacio Municipal.------ 
ARTÍCULO 4°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; para desarrollar  
-------------------- tareas en el área de la “Guardia Urbana del Partido de Ramallo” – GUR  
– Secretaría de Seguridad, a los Agentes que a continuación se detallan:  
 
1. ACOSTA, Macarena     Legajo N°   0602 D.N.I. Nº 39.962.260 
2. BIZGARRA, Ramona Alicia   Legajo Nº   0144 D.N.I. N° 25.016.948 
3. GONZALEZ, Verónica Analía   Legajo Nº   0164  D.N.I. N° 22.879.897 
4. RODRÍGUEZ, María Noelia    Legajo Nº   0537  D.N.I. N° 31.113.148.---- 
ARTÍCULO 5°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V;  para desarrollar 
--------------------- tareas en el área de Monitoreo – Secretaría de Seguridad, a los 
Agentes que a continuación se detallan:  

 
1. MARTÍNEZ, Emilio Fabián   Legajo N°  0976 D.N.I. N° 22.024.557 
2. RODRÍGUEZ, Jesica   Legajo Nº  0544  D.N.I. N° 32.898.468 
3. GARCÍA, Débora     Legajo N° 0280 D.N.I. N° 39.285.048.--- 
ARTÍCULO 6°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes     
--------------------- que a continuación se detallan:  
 
SERVICIOS URBANOS Y RURALES - SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

1. HERNANDEZ, Armando Gabriel    Legajo N° 0561 D.N.I. N° 36.467.444 
2. IRIGOITIA, Prospero Domingo  Legajo N° 0620 D.N.I. N° 10.073.240 
3. LEGUIZAMÓN, Ceferino Damián  Legajo Nº 0522  D.N.I. N° 30.458.416 
4. MARTINEZ, Pablo David   Legajo Nº 0821  D.N.I. N° 32.898.208 
5. SALINAS, Andrés Roberto     Legajo Nº 0516  D.N.I. N° 13.075.151 

 
DELEGACIÓN PÉREZ MILLÁN  
6.   BECERRO, Lucila Esmeralda   Legajo N° 0689 D.N.I. N° 37.988.010 
7.   FLORES, Bernarda Beatriz         Legajo Nº 0467  D.N.I. N° 27.652.742 
9.   MENDOZA, Jorge      Legajo Nº 0252  D.N.I. N° 23.685.943 
10. VALDÉZ, Nahuel Alejandro    Legajo Nº 0955  D.N.I. N° 37.185.751 
11. VELÁZQUEZ, Víctor Hugo    Legajo Nº 0954  D.N.I. N° 37.185.756 
 
SERVICIO DE BARRIDO 
12. GARCIA, Francisco Osmar     Legajo Nº 0551  D.N.I. N° 31.609.770 
                                                                                                                                     
CORRALÓN VILLA RAMALLO 
13. SALVATORI, Diego     Legajo N°0571 D.N.I. Nº 39.962.261 
 
CORRALÓN RAMALLO 
14. BARBONA, Silvio Abel   Legajo N° 0702 D.N.I. N° 18.574.194  
15. JUNCO, Luis Roberto   Legajo Nº 0701 D.N.I. Nº 13.075.043 
16. LEGUIZAMÓN, José Gabriel  Legajo Nº 0700 D.N.I. Nº 29.427.801 
17. BARTOMIOLI, Roberto   Legajo Nº 0306  D.N.I. Nº 31.717.734 
18. SALTEÑO, Mauro Ignacio   Legajo N° 0782 D.N.I. Nº 40.867.921 
19. SULLER, José Daniel    Legajo N° 0949 D.N.I. Nº 28.218.145 
20. CORREA, Luis Gabriel    Legajo N° 0996 D.N.I. N° 30.785.756 
21. CORREA, Marcos Rosario   Legajo N° 0988 D.N.I. Nº 21.703.764 
22. SALVATIERRA, Matías Alberto   Legajo N° 1021 D.N.I. Nº 26.042.121 
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CORRALÓN PÉREZ MILLÁN 
23. FARÍAS, María Ramona   Legajo N° 704  D.N.I. N° 24.801.828 
 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES 
24. BAQUERO, Roberto David    Legajo N° 0975 D.N.I. N° 30.257.794 
25. LIMA, María de los Ángeles   Legajo N° 1211 D.N.I. N° 23.389.486 
 
DELEGACIÓN EL PARAÍSO 
26. SALAS, Mario      Legajo N° 0471  D.N.I. N° 22.555.312 
 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS – VILLA RAMALLO 
27. AYALA, RICARDO     Legajo N° 0842  D.N.I. N° 34.569.877 
28. FERNÁNDEZ, José Luis    Legajo N° 0725  D.N.I. N° 27.937.898.---- 
ARTÍCULO 7°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; a los      
--------------------  Agentes que a continuación se detallan: 
  
LICENCIAS DE CONDUCIR – SECRETARÍA DE GOBIERNO  
1. FERNÁNDEZ, Eugenia   Legajo Nº  0286 D.N.I. N° 37.218.720 
 
CEMENTERIO MUNICIPAL - RAMALLO 
2. SPEZIALE, María Victoria    Legajo Nº  0146  D.N.I. N° 27.742.647 
 
BROMATOLOGÍA – SECRETARÍA DE GOBIERNO 
3. VERGARA, Lorena Alejandra  Legajo Nº 1961 D.N.I. N° 34.359.724 
 
FISCALÍA VILLA RAMALLO 
4. VIDAL, María Jaquelina   Legajo Nº 1786  D.N.I. N° 24.258.705.----  
ARTÍCULO 8°) El presente decreto, regirá a partir del día 1° de  julio de 2019 y hasta el         
--------------------- día 31 de julio de 2019 inclusive.----------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 9°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados            
---------------------- a  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO  Nº  480/19.- 
             RAMALLO, 03 de julio de 2019.-  
 
V I S T O:  
 

Que el Subsecretario de Obras Públicas de la Municipalidad de 
Ramallo; se encuentra  provisoriamente a cargo de la Delegación Municipal de la 
Localidad de El Paraíso s/Decreto 037/19; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que ya no resulta necesario continuar con dicha afectación.                      
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo correspondiente; 

  
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Desaféctase al Señor Ricardo OSTÁN – D.N.I. N° 7.655.965, Legajo                
---------------------- Nº 0948, como Delegado de la Localidad de El Paraíso - Partido de 
Ramallo,  a partir del día 1°  de julio de 2019.----------------------------------------------------------- 
ARTICULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
----------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.----------- 
 
                                                                                          DECRETO N° 481/19.-   
                                                                                           RAMALLO, 03 de julio de 2019.- 
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V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2019, Ordenanza N° 5949/19 – promulgada por 
Decreto N° 430/19; dentro del Agrupamiento Personal Técnico Clase “A”; y  

 
CONSIDERANDO:  
                           

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 
administrativo; 
                          

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO   1º) Promover a la agente municipal dentro de la Planta Permanente                    
-------------------- - Agrupamiento Personal Técnico de la Municipalidad de Ramallo a 
partir del día 1º de julio de 2019, y que a continuación se detalla: 
 

 De Personal Administrativo Clase  “A” a  Personal Técnico  Clase  “A” 
 
 Sandra Noemí BENEDETTI   Legajo N° 1474               D.N.I. 18.456.629.--------------- 

ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda,  tome razón la Dirección Municipal 
---------------------  de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 
    DECRETO   Nº 482/19.-   
                 RAMALLO, 03 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2019 – Ordenanza N° 5949/19 – promulgada por 
Decreto N° 430/19; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Designase a partir del día 1° de julio de 2019, como Delegada                           
--------------------  Clase II de la Localidad de El Paraíso de la Municipalidad de  Ramallo, a 
la Sra. María Isabel PUCHET - D.N.I. Nº 23.607.820 - Legajo N° 0679 con los deberes y 
atribuciones que el cargo implica.---------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, aceptase la                 
--------------------  renuncia presentada por la Sra. María Isabel PUCHET - D.N.I. Nº 
23.607.820, Legajo N° 0679 - Directora de Promoción Social y Derechos               
Humanos Zona 4 – Villa General Savio y Zona 5 – El Paraíso - sin estabilidad, a partir 
del 1° de julio de 2019.----------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese   a   quienes   corresponda, a la interesada;   publíquese y   
--------------------  dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 
 

     DECRETO  Nº  483/19.- 
     RAMALLO, 03 de julio de 2019.- 

 
V I S T O: 
 

Los casos de necesidad extrema imperantes en el contexto de crisis 
económica y social reinantes en el país y puntualmente en el Partido de Ramallo; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que, en el mencionado contexto, existe una necesidad palpable y 
concreta planteada por los Empleados Municipales que, ante contingencias que alteran su 
estructura de gastos,  se encuentran vulnerables e incapaces de responder con solvencia. 

 
Que, ante tal situación y en casos de extrema gravedad, el Estado 

Municipal debe velar por los intereses de los mismos, garantizándoles la asistencia 
necesaria a efectos de contrarrestar las consecuencias de dichos infortunios. 

 
Que dichas contingencias trascienden al empleado en sí, afectando 

seriamente a su grupo familiar y poniendo también en situación de riesgo a menores que 
compongan dicho grupo. 

 
Que el Estado Municipal cuenta con las herramientas necesarias para 

paliar las situaciones planteadas. 
 

Que en tal sentido, resulta necesario instrumentar los mecanismos 
administrativos pertinentes en post de responder a este tipo de contingencias. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Habilítese y Reglaméntese en el ámbito de la Municipalidad de Ramallo,    
--------------------- la figura de “Adelanto de Haberes al Personal”.------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º)  La figura establecida en el artículo 1º sólo podrá otorgarse en los casos               
---------------------- de ENFERMEDAD GRAVE, debidamente probada con la historia clínica 
firmada por profesional competente; y en casos de DESALOJO, debidamente fundado con 
la orden judicial correspondiente.----------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) El Adelanto de haberes instrumentado en el artículo 1º no podrá exceder    
---------------------- de la suma de UN SALARIO Y MEDIO devengado normal, regular y 
habitualmente, por 120 horas mensuales de trabajo. Su devolución deberá establecerse 
con un máximo de hasta 24 cuotas mensuales y consecutivas.------------------------------------- 
ARTÍCULO 4º) El mencionado beneficio se instrumentará mediante la firma de un                    
---------------------- convenio que se adjunta como Anexo I del presente, en el que constarán 
los datos del agente solicitante, cantidad y monto de las cuotas comprometidas para su 
devolución. Una vez firmado el mismo, no podrá refinanciarse por ninguna causa, ni 
solicitar un nuevo adelanto, hasta tanto no se encuentre cancelado la totalidad del mismo.- 
ARTÍCULO 5º) A efectos del otorgamiento del beneficio regulado en el presente, el                
---------------------- empleado municipal deberá encontrarse escalafonado dentro de la Planta 
Permanente Municipal al momento de su solicitud. Asimismo, en el supuesto de que el 
beneficiario cesara en su relación de empleo por cualquier causa o motivo, la suma 
adeudada será descontada en su totalidad de la Liquidación Final correspondiente.---------- 
ARTÍCULO 6º) Exclúyase del presente a todo el Personal Político y Jerárquico de cargos -
-------------------- superiores a Jefe de División “B”.----------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 7º) Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, el presente           
---------------------- beneficio reviste el carácter de excepcional, siendo facultad del 
Departamento Ejecutivo Municipal, evaluar dicha condición a los efectos de su 
otorgamiento.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 8º) El presente instrumento se dicta ad-referéndum del Honorable Concejo      
--------------------- Deliberante.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 9º) Comuníquese a quienes corresponda, a  la Dirección de Personal. Dése             
---------------------- al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------------- 
 
                                                               DECRETO  Nº 484/19.- 
                       RAMALLO, 03 de julio de 2019.-                          

V I S T O: 
 

El Expediente N° 4092–15919/16 caratulado por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”; y  
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CONSIDERANDO: 
 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 
Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 - “Productora Química  
-------------------- S.R.L.” de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un              
valor de pesos dos millones treinta mil ciento treinta ($ 2.030.130.-), en el marco del 
artículo 156° inciso 1) de la L.O.M. que será destinado a la pavimentación de calle 
Rivadavia e/ España y Oliva de la localidad de Ramallo.---------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) A los efectos del artículo 1°, considérese en el marco  de la Ordenanza                     
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N° 400/16 del 
13/07/2016.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3°) Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.------------------------------- 
ARTÍCULO 4°) Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
---------------------- correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
presente decreto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------ 
 

      DECRETO Nº 485/19.- 
                                                                                          RAMALLO, 05 de julio de 2019.- 

 
V I S T O:  
 

La situación que reviste la agente Señora Marta DE LUIS – Legajo                        
N°  1291- Personal Servicio Clase "I"; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto 
administrativo;  
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de julio de 2019, de la Agente                    
---------------------- Municipal Señora Marta DE LUIS – DNI N° 11.028.331 – Clase 1954 – 
Legajo  N° 1291 - Personal Servicio Clase "I”; por haber alcanzado la misma las 
condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de  
“JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en los artículos  22° 
al 33° del Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de                       
---------------------  Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
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     DECRETO Nº 486/19.- 
                                                                                         RAMALLO, 05 de julio de 2019.- 

 
V I S T O:  
 

Que el Agente Municipal Señor Héctor David MAMBERTO - DNI N° 
13.553.523 – Clase 1959 - Legajo N° 1382  –  Agrupamiento Personal Jerárquico: 
“DIRECTOR DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES” de la Municipalidad de Ramallo, 
se encuentra en condiciones de acogerse al beneficio de “JUBILACIÓN    ORDINARIA”; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, surge la necesidad de producir el acto 
administrativo que determine la baja del precitado agente, a partir del 1º de julio  de 2019, 
a fin de acceder al beneficio jubilatorio; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Dejase cesante a partir del día 1º de julio de 2019, al Agente  Municipal          
-------------------- Señor Héctor David MAMBERTO - DNI N° 13.553.523 – Clase 1959 - 
Legajo N° 1382 – Agrupamiento Personal Jerárquico: “DIRECTOR DE BARRIDO Y 
LIMPIEZA DE CALLES” de la Municipalidad de Ramallo, por haber alcanzado el mismo  
las condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 
“JUBILACIÓN ORDINARIA”, conforme a lo establecido en los artículos  22° al 33° del 
Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º) Agradecer en  nombre del Gobierno Municipal y Personal Municipal,              
--------------------  la  invalorable labor y dedicación  durante los años de permanencia en su 
cargo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese al  interesado, tome  razón  Dirección Municipal de                       
--------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires; dése al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 

                       DECRETO N° 487/19.- 
                  RAMALLO, 05 de julio de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de efectuar 
depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 
Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 

sería considerado una inversión temporaria de fondos; 
 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   
                               
CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 
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Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 
administrativo; 

       
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;   
D E C R E T A  

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
---------------------- de Pago extrapresupuestaria por un total PESOS TREINTA MILLONES                   
($ 30.000.000.-) para poder implementar la operación de Fondo Común de Inversión en 
el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias (63000) 
según informe de Tesorería fechada y recibida el 05 de julio del 2019, que forma parte del 
presente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
---------------------- necesarias para poder implementar la operación a “Fondo Común de 
Inversión - FCI 1822 RAICES AHORRO PESOS” en el Banco Provincia de Buenos Aires, 
por un monto total de PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000.-).---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
---------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.---------
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Contaduría, a quienes corresponda y dese al Libro de                 
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                          DECRETO Nº  488/19.- 
                       RAMALLO, 05 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El Decreto Nacional N° 923/17;  
 
C O N S I D E R A N D O:  
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO  1°) Dispónese DÍA NO LABORABLE para el personal de la Administración  
---------------------- Central y del Ente Descentralizado “Hospital José María Gomendio” 
el día  08 de julio de 2019.------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO  2°) De acuerdo a lo determinado en el artículo 2°) Exceptúese al Personal            
----------------------- que resulte necesario para la cobertura de servicios  esenciales, guardia 
y emergencia; y toda otra prestación que no pueda ser interrumpida.------------------------------ 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
----------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
                                DECRETO Nº 489/19.-   
                                RAMALLO, 05 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 
Ordinaria del día 04 de julio de 2019, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: 
Nº 5963/19: Aceptando la donación efectuada por parte de los Concejales del Bloque 
Cambiemos a favor del Hospital Municipal “José María Gomendio”; Nº 5964/19: 
Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra”, entre la 
Municipalidad de Ramallo y el Ingeniero Forestal, Sr. Eduardo Gerardo OROZCO; Nº 
5966/19: Convalidando en todos sus términos el “Convenio de Rescisión”, celebrado entre 
la Municipalidad de Ramallo y la “Universidad Nacional de Hurlingham” y Nº 5967/19: 
Refrendando en todos sus términos el “Tercer Convenio Específico”, suscripto entre la 
“Universidad Nacional de Hurlingham” y la Municipalidad de Ramallo; y                     
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CONSIDERANDO: 
  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 5963/19; Nº 5964/19; Nº 5966/19                     
------------------------- y Nº 5967/19 sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de 
Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 04 de julio de 2019.------------------------------------------ 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
------------------------ Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                          DECRETO  Nº 490/19.- 
                     RAMALLO, 05 de julio de 2019.- 
 

V I S T O: 
 

Que la Subsecretaría de Deportes de la Municipalidad de Ramallo, tiene 
a su cargo la coordinación y organización del período de inscripción y preparación de la 
“Etapa Regional” de los Juegos Bonaerenses 2019; y 

  
CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario proceder a afrontar los gastos que habrán de 
demandar la coordinación y organización de la Etapa Regional. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr.  Marcelo Andrés    
--------------------- VERÓN – Subsecretario de Deportes de la Municipalidad de Ramallo – 
D.N.I. Nº 26.353.710 - Legajo N° 0472, por la suma de PESOS SETENTA MIL                            

($ 70.000.-), destinados a solventar el pago de los gastos de arbitraje, seguro, 
elementos deportivos, juegos de mesa, sonido, alimentos, etc., para la Etapa 
Regional  de los Juegos Bonaerenses 2019, hasta tanto el Gobierno Provincial gire los 

fondos pertinentes.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo  1º, 
--------------------  deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 - de Origen Municipal  
Programa: 51.02.00 - “Torneos Bonaerenses”  
Objeto del Gasto:  
2.9.9.0 “Otros”  $ 70.000.--------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
--------------------  dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO Nº 491/19.- 
                 RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora de Juventud - Sra. Noelia 
Estefanía CASASSA, mediante el solicita un anticipo de dinero para solventar los gastos 
que demandarán las actividades que se llevarán a cabo el  día 14 de julio del corriente 
año, en el marco de la Feria de Jóvenes Emprendedores Locales, en la Plaza del 
Estibador de Ramallo; y  
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CONSIDERANDO:  
 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de dinero”  
---------------------- a la Sra. Noelia Estefanía CASASSA, D.N.I. N° 33.413.007, Legajo                     
Nº 0550, la suma de PESOS SEIS  MIL ($ 6.000.-), importe que será destinado a solventar 
gastos que demandarán las actividades en el marco de la “Feria de Jóvenes 
Emprendedores Locales”, que se llevará a cabo el día 14  de julio del corriente año, en 
la Plaza del Estibador; declaradas de Interés Municipal mediante Resolución N° 209/19.---- 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º, 
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia 
Programa: 01.00.00 “Conducción y Administración General  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Objeto del Gasto: 3.9.9.0  “Otros”.------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                          DECRETO Nº 492/19.- 
                                RAMALLO, 10 de julio de 2019.-  
 
V I S T O:  
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2019 – Ordenanza N° 5949/19 – promulgada por 
Decreto N° 430/19; y   

 
 
CONSIDERANDO: 
 

Necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designar como “Director de  Servicios Públicos – El Paraíso”, a  partir  
--------------------- del día 1° de julio  de 2019, al Sr. Eduardo Daniel LARROSA – Legajo 
Nº 1686 - D.N.I. N° 24.210.895, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.-------- 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
----------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.----------- 
 
                                   DECRETO Nº 493/19.-  
                                RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que por Expediente Nº 4092-19502/18 se llamó a Licitación Privada           
Nº 20/18 para la ejecución de la Obra: “CORDÓN CUNETA EN PÉREZ MILLÁN”; y  
                                                                                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO: 
 

El pedido realizado por el Delegado Municipal, Dn. Federico Floco en 
donde se hace referencia a la necesidad de la ejecución de la bocacalle de calle Diagonal 
25 de Mayo y J.J. Paso y parte de la bocacalle de J. J. Paso y Maipú. 
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Que los trabajos necesarios para realizar esta obra, no implican la 
creación de ítem alguno dado que están presupuestados en la Licitación de referencia en 
el Ítem 1. 
 

Que la Ley de Obras Públicas Nº 6021 en su Capítulo VI de la 
Ejecución en su Artículo 33º y el Art. 146º de la Ley Orgánica Municipal establecen “Las 
modificaciones del proyecto que produzcan aumentos o reducciones de ítem contratados o 
creación de nuevos ítems, que no exedan en conjunto del veinte por ciento (20 %) del 
monto total del contrato, serán obligatorias para el contratista…”. 
 

Que se hace necesario instrumentar administrativamente la 
formalización de lo actuado anteriormente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Ampliase el monto presupuestario del Contrato de Obra suscripto con la             
----------------------- Empresa “Juan Cruz GARCÉS” para la ejecución de la Obra: “CORDÓN 
CUNETA EN PÉREZ MILLÁN”.------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º)  Del estudio respectivo surge que el volumen de la obra se incrementa en  
----------------------- 60 metros lineales de Cordón Cuneta, por un monto de PESOS CIENTO 
TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA DOS ($ 103.662.-), lo que hace un incremento 
porcentual de  7,55 % del monto total de contrato.------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese   a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------- 
 

                                                                     DECRETO Nº 494/19.- 
                                                                                      RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 

 
V I S T O: 

 
El pedido formulado por el Subsecretario de Cultura, mediante el cual 

solicita un adelanto de dinero, que será destinado a solventar gastos que demanden la 
organización de las Actividades Culturales, que se desarrollarán en el marco de “Juegos 
Bonaerenses – Edición 2019”, que se llevarán a el día 18 de julio de 2019, en las 
diferentes localidades que componen el Partido de Ramallo, declaras de Interés Municipal  
mediante Resolución N° 200/19; y 

 
 CONSIDERANDO: 
 
                                Necesario dictar por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
                          

                              POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO  1º) Por  Contaduría y Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de                       
---------------------- “adelanto de dinero” a nombre del  Sr.  Mauricio Rubén CAROL – DNI 
N° 20.999.507 – Legajo N° 0479, la suma de PESOS CINCUENTA  MIL ($ 50.000.-), que 
serán destinados a solventar los gastos que demandarán la organización de las 
Actividades Culturales, que se  desarrollarán en el marco de “Juegos Bonaerenses – 
Edición 2019”, que se llevarán a el día 18 de julio de 2019, en las diferentes localidades 
que componen el Partido de Ramallo, declaras de Interés Municipal  mediante Resolución 
N° 200/19.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo  1º, 
--------------------  deberá ser imputado a:  
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 - de Origen Municipal  
Programa: 51.02.00 - “Torneos Bonaerenses”  
Objeto del Gasto:  
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3.9.9.0 “Otros”  $ 50.000.--------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
-------------------  de Resoluciones.----------------------------------------------------------------------------- 
 
                            DECRETO  Nº 495/19.- 
                               RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que la Jefe Departamento “B” Recaudadora de la Delegación 
Municipal de Pérez Millán, Sra. Evangelina L. ESCALANTE – Legajo Nº 1392 – D.N.I. 
Nº 22.596.869, ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria, Licencia por Enfermedad y 
Una Falta por Asuntos Particulares; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
propuesta la Agente Municipal Srta. Lucila Esmeralda BECERRO - Legajo Nº 0689 – 
D.N.I. Nº 37.988.010, por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Encomendar la función de Jefe de Departamento “B” Recaudadora de la 
---------------------- Delegación Municipal de Pérez Millán, a partir día 03 de junio de 2019 
y hasta el día 12 de junio de 2019 inclusive, a partir día 18 de junio de 2019 y hasta el 
día 21 de junio de 2019 inclusive y a partir del día 05 de julio de 2019 y por el término de 
un (1) día; a la Sra. Lucila Esmeralda BECERRO - Legajo Nº 0689 – D.N.I. Nº 
37.988.010, con los deberes y atribuciones que el cargo implica, la misma quedará 
exceptuada de presentar fianza conforme a lo establecido en el Art. 223º, de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades.----------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) El reemplazo mencionado en el Artículo 1º no modificará la situación de                    
----------------------  revista otorgada mediante Decreto N° 415/19 – Artículo 6°) Delegación 
Pérez Millán - Inciso 6.----------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 
 
                                                                                          DECRETO Nº 496/19.-  
                                RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que la Sra. Jefe Departamento “A” – Recaudadora de la Delegación 
Municipal de Villa Ramallo, Susana Beatriz RINALDI – Legajo Nº 836 – D.N.I. Nº 
13.075.237, ha solicitado Una Falta con Aviso y Licencia por Enfermedad; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
propuesta la Agente Municipal – Sra. Alicia Mabel ÁLVAREZ - Legajo Nº 1718 – D.N.I. 
Nº 16.301.907, por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designar interinamente en el cargo de Jefe Departamento “A”                 
---------------------- Recaudadora de la Delegación Municipal de Villa Ramallo, a la Sra. 
Alicia Mabel ÁLVAREZ - Legajo Nº 1718 - D.N.I. Nº 16.301.907, en reemplazo de la 
titular Sra. Susana Beatriz RINALDI – Legajo Nº 836 - D.N.I. Nº 13.075.237; a partir del 
día 04 de julio de 2019 y por el término de un (1) día y a partir del día 05 de julio de 2019 
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y por el término de un (1) día, con las atribuciones y deberes inherentes al cargo; la misma 
quedará exceptuada de presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades.----------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese  a  la  Dirección  Municipal  de  Personal; a la  interesada, a  
----------------------- quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------ 
 

                   DECRETO Nº 497/19.- 
                   RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 

 
V I S T O:  
 

Que la Sra. Mariana NIZ – Legajo Nº 1112 – D.N.I. Nº 21.843.656, 
Directora de Liquidación de Haberes a cargo de la Oficina de Personal, asistió al 
Curso RAFAM, en la ciudad de La Plata (el día 02/07/19) y ha solicitado hacer uso de su 
Licencia Anual Reglamentaria (desde el día 08/07/19 al 21/07/19); y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido 
propuesto el Sr. Claudio Hernán GENTILI – Legajo Nº 1982 – D.N.I. Nº 35.404.776; por 
lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase como Director Interino de Liquidación de Haberes de la               
-------------------- Municipalidad de Ramallo, al Sr. Claudio Hernán GENTILI – Legajo              
Nº 1982 – D.N.I. Nº 35.404.776 – Jefe de División “A” - Personal, a partir del día 02 de 
julio de 2019 inclusive y por el termino de un (1) día, y desde el día 08 de julio de 2019 
al 21 de julio de 2019 inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.------- 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese al interesado, tome razón la Dirección Municipal de                   
--------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------- 
 

                                                                    DECRETO Nº 498/19.- 
                                                                                      RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 

 
V I S T O: 
 

El  Decreto N° 133/19;  y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario realizar modificaciones al  decreto mencionado 
en el visto del presente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Desaféctese a partir del 1° de julio de 2019 al agente LOAIZA, Carlos               

-------------------- Alberto - Legajo N° 1335 - DNI N° 24.258.655, quien fuera afectado al  

“Servicio de Recolección Diferencial de Residuos” - Pérez Millán,  mediante Decreto                   

N° 133/19, ARTÍCULO  1°), Inciso 19).-------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2°) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°), exclúyase del pago      
-------------------- de la “Bonificación Tareas Específicas Recolección de Residuos 
Domiciliarios” - Código 041, por  suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-) mensuales a 
partir del 1° de julio de 2019.---------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
--------------------  de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 
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               DECRETO Nº 499/19.- 
               RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en la Delegación 
de Villa Ramallo – “Confección de Guías”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Señora Yanina CASARINI – Legajo                     
-------------------- N° 1622 – D.N.I. Nº 26.390.824, para desarrollar tareas en la Delegación 
de Villa Ramallo “Confección de Guías”, a partir del día 04 de julio de 2019 y hasta el 
día 05 de julio de 2019 inclusive.--------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la interesada, a  quienes  corresponda. Tome razón la             
--------------------- Dirección de Personal, dése al Libro de Decretos.--------------------------------- 
 
       DECRETO Nº 500/19.- 
               RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 
CONSIDERANDO:  

 
Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D  E  C  R  E  T  A 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
--------------------- regular por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 
cargo: 
 

 “Confección de Guías” - Delegación Villa Ramallo - PESOS TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES C/30/100 ($ 333,30.-). 
 

El presente decreto regirá a partir del día 04 de julio de 2019 y hasta el día 05 de julio de 
2019 inclusive.----------------------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier norma que disponga Bonificación Remunerativa de          
--------------------- Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                
---------------------- quien  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO  Nº 501/19.- 
                         RAMALLO, 10 de julio de 2019.-  
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V I S T O:  
 

La sanción del Decreto N° 483/19, mediante el cual se habilita y 
reglamenta en el ámbito de la Municipalidad de Ramallo, la figura de “Adelanto de 
Haberes al Personal; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta imprescindible el dictado del acto 
administrativo pertinente.  

                                                                 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Créanse  a partir del 1° de julio de 2019, los códigos que a continuación     
-------------------   se detallan, para dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 483/19: 
 

 Código 086 – “Adelanto de Haberes” 

 Código 280 – “Descuento Adelanto de Haberes”.------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese  a quienes corresponda,  tome razón Dirección  Municipal     
--------------------  de Personal, Dirección de Cómputos; dése  al  Libro  de  Decretos.---------- 
 

        DECRETO Nº 502/19.- 
        RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 

 
V I S T O: 
 

Que la Directora de Cómputos Sra. Griselda CHIAPPARI – Legajo 
Nº 1072, ha solicitado hacer uso de su  Licencia Anual Reglamentaria; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo al frente de la 
citada Dirección, ha sido propuesto el Sr. Andrés BURGUÉS – Legajo Nº 230, por lo que 
corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase  Director  de Cómputos (Interino)  de  la  Municipalidad  de    
----------------------- Ramallo al Sr. Andrés BURGUÉS – Legajo Nº 230, a partir del día 1°  
de julio de 2019 y hasta el día 12 de julio de 2019  inclusive, en reemplazo de la titular 
Sra. Griselda CHIAPPARI – Legajo Nº 1072, con los deberes y atribuciones que el cargo 
implica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese  al  interesado, tome razón la Dirección Municipal de                     
---------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------- 
  
                                DECRETO Nº 503/19.-   
                                RAMALLO, 12 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 
Ordinaria del día 04 de julio de 2019 y en Sesión Extraordinaria del día 11 de julio de 
2019, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 5965/19: Creando en el 
Partido de Ramallo el “Registro de Alquiler de Casas, Quintas, Quinchos y Fincas”; Nº 
5968/19: Autorizando a la Empresa de Colectivos Ramallo S.R.L. Línea 500, a realizar una 
modificación en la frecuencia horaria del servicio y Nº 5969/19: Autorizando al D.E.M. a 
efectuar la adjudicación de la única oferta válida presentada en la Licitación Privada Nº 
18/19; y                     
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CONSIDERANDO: 
  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 5965/19, sancionada en Sesión Ordinaria 
------------------------ del día 04 de julio de 2019 y promulgar las ORDENANZAS Nº 5968/19 
y Nº 5969/19, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, y en Sesión 
Extraordinaria del día 11 de julio de 2019 .-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
------------------------ Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                          DECRETO Nº 504/19.- 
                     RAMALLO, 15 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

Lo solicitado por la Subsecretaria de Educación de la Municipalidad 
de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación Privada                 
Nº 20/19 para el: “SERVICIO DE VIGILANCIA Y CUSTODIA PARA EL EDIFICIO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº 6 JORGE LUIS BORGES – RAMALLO – FONDO 
EDUCATIVO” - Expediente Nº 4092-20226/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 20/19, para el día 24 de julio                    
----------------------- de 2019, a las 10:00 Hs. para el: “SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
CUSTODIA PARA EL EDIFICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº 6 JORGE LUIS 
BORGES – RAMALLO – FONDO EDUCATIVO” - Expediente Nº 4092-20226/19”.--------- 
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo  
----------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------- 
 
                                                                                           DECRETO  Nº 505/19.- 
                                RAMALLO, 15 de julio de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

La Nota presentada por Vecinos de Ramallo y Villa Ramallo, mediante 
la cual solicitan se reconozca a la Comisión para la Construcción de un Monumento al 
corredor automovilístico “Juan María Traverso”;  y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicho monumento será emplazado en Ruta 51 – intersección 
Ramallo y Villa Ramallo. 
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Que el objetivo de esta comisión es poder gestionar fondos para 
ejecutar la construcción de dicha obra. 

 
 La importancia de la misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 

considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO   1º)  Reconocer a la “Comisión para la Construcción de un monumento     
---------------------- en homenaje al corredor automovilístico “Juan María Traverso”, 
conformada el pasado 30 de mayo de 2018, la cual ha quedado constituida de la siguiente 
manera, s/actuaciones contenidas en el  Expediente N° 4092-20248/19: 
 
PRESIDENTE:  

MAGGIORI, Oscar Daniel  DNI N° 10.371.294 

VICEPRESIDENTE:   

BERNARDO, Rubén  DNI N° 04.688.548 

SECRETARIO: 

GIGLIANI, Edgardo   DNI N° 07.655.955 

TESORERO:  

GIARDINI, Mario  DNI N° 08.486.821 

VOCALES: 

IRIBARRIA, Germán DNI N° 27.825.844 

MANSILLA, Leandro DNI N° 23.607.878 

SERRA, Germán  DNI N° 26.042.061.--------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, la conformación de la                                 
---------------------- “Comisión para la Construcción de un monumento en homenaje al 
corredor automovilístico “Juan María Traverso”.---------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la “Comisión para la Construcción de un monumento      
-------------------- en homenaje al corredor automovilístico “Juan María Traverso”, a 
quienes  corresponda. Cumplido  dese  al  Libro  de  Decretos.------------------------------------- 
 
                                                                                              DECRETO  Nº 506/19.- 
               RAMALLO, 15 de julio de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que mediante Decreto Nº 470/19, se llamó a Licitación Privada             
Nº 19/19 para la: “MANO DE OBRA PARA EJECUCIÓN DE TABIQUES DE 
CERRAMIENTO, REVOQUES PROYECTADOS E INSTALACIONES SANITARIAS EN 
E.E.S. Nº 6 - RAMALLO” - Expediente Nº  4092-20190/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

El informe elaborado por la Subsecretaria de Educación de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual aconseja se adjudique a la Firma: “ODACO 
INGENIERÍA S.R.L.”. 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase la Licitación Privada Nº 19/19 para la: “MANO DE OBRA              
------------------------ PARA EJECUCIÓN DE TABIQUES DE CERRAMIENTO, REVOQUES 
PROYECTADOS E INSTALACIONES SANITARIAS EN E.E.S. Nº 6 - RAMALLO” - a la 
Firma: “ODACO INGENIERÍA S.R.L.” por la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($ 1.593.940.-); de acuerdo a las 
actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-20190/19.--------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará  a  la  Cuenta de             
----------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia – Fuente de 
Financiamiento: 132 – Origen Provincial – Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la 
Educación – Objeto del Gasto: 5.4.7.9 - “Transferencias a Entes de Gobiernos”.-------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------ 
 
                   DECRETO Nº 507/19.- 
                   RAMALLO, 16 de julio de 2019.- 
  
V I S T O: 
  

Lo solicitado por el Secretario de Desarrollo Local de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 
de Precios Nº 36/19 para la: “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS COSTEROS DE LA CIUDAD DE RAMALLO” - Expediente Nº 4092-
20222/19; y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llámese a Concurso de Precios Nº 36/19, para el día 26 de julio de                
---------------------- 2019, a las 10:00 hs; para la: “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS COSTEROS DE LA CIUDAD DE RAMALLO” - Expediente Nº 
4092-20222/19.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Por Dirección Municipal de Compras y Suministros, dispóngase  lo       
---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------ 
 
               DECRETO Nº 508/19.- 
               RAMALLO, 16 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que por Decreto Nº 439/19, se llamó a Licitación Privada Nº 18/19, 
para “Provisión de barras de acero para conducto Juan B. Justo entre Leloir y Río 
Paraná”; tramitada por Expediente Nº 4092-20122/19; y                                                                                                                                                                                                     
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por Ordenanza Nº 5969/19, del Honorable Concejo Deliberante, se  
autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal adjudicar la única oferta válida registrada 
para dicha Licitación;  
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Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase la Licitación Privada Nº 18/19, para  “Provisión de barras de 
------------------- acero para conducto Juan B. Justo entre Leloir y Río Paraná” 
s/Expediente Nº 4092 – 20122/19, a la firma: “ABELLA, ROBERTO A.”,  por la suma 
total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($ 1.776.000.-), en 
un todo de acuerdo a la Ordenanza  Nº 5969/19.------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo  1º, se     imputará   a    la  Cuenta de             
--------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos  - Programa: 22.00.00 – Obras con Fondos Afectados 
Provinciales - Fuente de Financiamiento: 132 - De Origen  Provincial - Objeto del 
Gasto: 4.2.2.0  “Construcciones en Bienes de Dominio Público”.----------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes  corresponda,   tome  razón  la  Dirección              
---------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------- 
                                                                                                
                              DECRETO Nº 509/19.- 
                       RAMALLO, 16 de julio de 2019.-                          

V I S T O: 
 

El Expediente N° 4092–15919/16 caratulado por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 
Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R ET A 
 

ARTÍCULO 1°) Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 - “Productora Química  
-------------------- S.R.L.” de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un              
valor de pesos dos millones setecientos seis mil ochocientos cuarenta                                
($ 2.706.840.-), en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O.M. que será destinado a la 
pavimentación de calle Francia y Roque Sáenz Peña e/ Belgrano y Moreno  de la localidad 
de Ramallo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) A los efectos del artículo 1°, considérese en el marco  de la Ordenanza                     
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N° 400/16 del 
13/07/2016.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3°) Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.------------------------------- 
ARTÍCULO 4°) Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
---------------------- correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
presente decreto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------ 
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                              DECRETO  Nº 510/19.- 
                       RAMALLO, 16 de julio de 2019.-                              

V I S T O: 
 

El Expediente N° 4092–15919/16 caratulado por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 
Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 - “Productora Química  
-------------------- S.R.L.” de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un              
valor de pesos cuatro millones sesenta mil doscientos sesenta ($ 4.060.260.-), en el 
marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O.M. que será destinado a la pavimentación de 
calles Traverso e/Belgrano y Di Bacco de la ciudad de Villa Ramallo.----------------------------- 
ARTÍCULO 2°) A los efectos del artículo 1°, considérese en el marco  de la Ordenanza                     
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N° 400/16 del 
13/07/2016.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3°) Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.------------------------------- 
ARTÍCULO 4°) Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
---------------------- correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
presente decreto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------ 
 
                                                                                           DECRETO Nº 511/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 16 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–20004/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

mailto:despachogeneralramallo@gmail.com


  

  

                              

  

  

  
               

despachogeneralramallo@gmail.com 
03407-422900/906 

Secretaría de Gobierno 

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - 
Secc. C – Mza. 185 – Parcela 1 “a” – Partida Inmobiliaria Nº 1.186; a favor de la Sra. 
Mirta Noemí SCOCCO – D.N.I. Nº 17.320.881; domiciliada en Calle Tucumán Nº 505 de 
la Ciudad de Ramallo.-------------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO  Nº 512/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 17 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que la Sra. Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo 
Sra. Gladys Esther GARCIA – Legajo N° 866 – D.N.I. Nº 13.075.196, ha solicitado 
Licencia Anual Reglamentaria y Una Falta por Asuntos Particulares (el día 02 de 
agosto de 2019); y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
propuesta la Sra. Vilma Rosa HERNANDEZ – Legajo Nº 888 – D.N.I. Nº 12.528.660, por 
lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Designase Directora de Compras – Interina de la Municipalidad de                   
---------------------- Ramallo, a la Sra. Vilma  Rosa  HERNANDEZ – Legajo  Nº 888 – D.N.I. 
Nº 12.528.660 – en reemplazo de la Titular Sra. Gladys Esther GARCIA – Legajo                
N° 866 – D.N.I. Nº 13.075.196, a partir del día 22 de julio de 2019 y hasta el día 02 de 
agosto de 2019 inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.--------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese  a  la  interesada,   tome  razón   Dirección  Municipal  de  
---------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------ 
 
                                                                                           DECRETO Nº 513/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 17 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el vecino Nolberto Carlos DEMARÍA propietario de un inmueble 
ubicado en la Circ. 9 de la Localidad de Pérez Millán, lindero al Basural Municipal, ha 
manifestado su disconformidad por los daños ocasionados en el mismo.  
 

Que dichos daños se ocasionaron por la corriente quema no controlada 
de basura, fuego que se expande ocasionando perdida en los sembrados. 

  
Que también denuncia la rotura de los alumbrados, postes y tranqueras; 

y 
 
CONSIDERANDO: 
 

El informe del Delegado Municipal de la Localidad quien da cuenta de 
que los daños descriptos en la denuncia son verídicos, acompañando documentación 
fotográfica.  
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Que corresponde dictar el instrumento legal mediante el cual se fije una 
indemnización monetaria por los daños ocasionados.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º)  Reconocer al Sr. Nolberto DEMARÍA, los daños ocasionados en su                
------------------------ inmueble ubicado en la Circ. 9 – Parc. 940 H - Partida 5240 del Partido 
de Ramallo, provocados por la quema no controlada de basura y la destrucción del 
alambrado perimetral en el inmueble lindero propiedad de la Municipalidad de Ramallo.----- 
ARTÍCULO 2) Establecer en concepto de indemnización y como contraprestación por los  
----------------------- daños descriptos, un monto indemnizatorio que se le concederá durante 
el plazo total de diez (10) años. Para el año 2019 se fija en la suma de PESOS DOS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO C/92/100 ($ 2.248,92.-). Para los años 
subsiguientes, será establecido en el mes de diciembre del año próximo anterior y se 
ajustará en su valor con el índice de actualización fijado para la Tasa por Conservación, 
Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal.- Dicha indemnización, será compensada 
en los términos del Artículo 130º bis del Decreto-Ley 6769/58, con el monto que resulte 
adeudar “EL PROPIETARIO” en concepto de la Tasa de Red Vial referida anteriormente, 
por el inmueble mencionado. Dicha compensación se efectivizará al cierre de cada 
ejercicio fiscal.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) El beneficiario de la indemnización prestará su total conformidad a la                
----------------------- misma y formalizará renuncia a reclamar por dichos conceptos en el 
futuro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4°) El presente se formaliza “ad referendum” del Honorable Concejo                      
---------------------- Deliberante de Ramallo.------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese a quienes corresponda, a  la Dirección de Personal. Dese            
---------------------- al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------------- 
     

                                                                                           DECRETO  Nº 514/19.-  
              RAMALLO, 17 de julio de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2019, dentro del Agrupamiento Personal 
Jerárquico: Jefe de Departamento “A”; y 
 
CONSIDERANDO:   
 

Que a los efectos de cubrir el mismo, ha sido propuesto la Sra. Norma 
Esther PELEMENE – Legajo Nº 1357; por lo que corresponde sea dictado el acto 
administrativo pertinente; 
                                                                     

     POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO  1º) Designase a partir del día 1° de Agosto de 2019, como Jefe de                     
---------------------- Departamento “A” – Obras Sanitarias Villa Ramallo, a la agente 
municipal Señora Norma Esther PELEMENE  – Legajo Nº 1357 -  D.N.I. N° 12.528.812, 
con los deberes y atribuciones que el cargo implica.---------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     
----------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.----------- 
 
                               DECRETO Nº  515/19.- 
                                RAMALLO, 17 de julio de 2019.- 
 
V I S T O:  
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Que mediante Decreto N° 440/19, se creó la  “Subsecretaría de 
Prensa y Comunicación”; y  
  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente; 
                                   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO   1º) Dejase establecido que a partir del 1º de junio de 2019, la                          
--------------------- la “Subsecretaria de Cultura y Comunicación” de la Municipalidad de 
Ramallo, pasará a denominarse: “Subsecretaria de Cultura”.--------------------------------------  
ARTÍCULO 2º) Comuníquese  a quienes corresponda, tome razón  Dirección Municipal  
-------------------- de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.------------------------------------------- 
 

                                                                                          DECRETO Nº 516/19.- 
                     RAMALLO, 18 de julio de 2019.- 
 

V I S T O: 
 

Que la Subsecretaría de Deportes de la Municipalidad de Ramallo, tiene 
a su cargo la organización de la “Etapa Regional” de los Juegos Bonaerenses - 2019; y 

  
CONSIDERANDO: 
 

Que el Gobierno Provincial no ha transferido los fondos necesarios para 
solventar los gastos que demanda la participación de nuestros competidores en las 
instancias Regionales. 

 
Que resulta necesario proceder a afrontar los gastos que habrán de 

demandar la organización de la Etapa Regional. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr. Marcelo Andrés            
-----------------------  VERÓN – Subsecretario de Deportes de la Municipalidad de Ramallo – 
D.N.I. Nº 26.353.710 - Legajo N° 0472, por la suma de PESOS SETENTA MIL                          

($ 70.000.-), destinados a solventar el pago de los gastos de transporte, para la 
participación de los deportistas del Partido de Ramallo, para la Etapa Regional de 

los Juegos Bonaerenses - 2019.---------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo  1º, 
----------------------  deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Programa: 51.02.00 - “Torneos Bonaerenses”  
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 “Otros”  $ 70.000.------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 3º) Facúltese a que por Contaduría se efectúen los ajustes necesarios, una              
---------------------- vez recibidos los fondos provinciales.------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
----------------------  dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------- 
 
                      DECRETO  Nº 517/19.- 
                                RAMALLO, 18 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
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Las actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-20258/19, 
caratulado: “Investigación presumarial – averiguación responsable de rotura de 
monitor – Subsecretaría de Comunicación”;  y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que la investigación presumarial luce como el medio idóneo para 
determinar y deslindar las responsabilidades pertinentes; 
 

Que consecuentemente se torna necesario dictar el acto administrativo 
pertinente;   
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  
  

ARTÍCULO   1º) Instrúyase la Investigación Presumarial que corresponda (Art. 44 - Ley 
--------------------- 14.656),  a fin de investigar,  determinar y deslindar responsabilidad en el 
hecho de marras.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) Designase al Subsecretario Legal y Técnico de la Municipalidad de              
--------------------- Ramallo, Dr. Rubén Ignacio ZUBIETE, en calidad de Instructor                
Presumarial.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Designase a la Sra. Alejandra SENINI, como Secretaria de                         
--------------------   Instrucción;  en las actuaciones presumariales respectivas.------------------ 
ARTÍCULO   4º) Notifíquese, comuníquese, cumplido dése al Libro de Decretos.------------- 
 
                                DECRETO Nº 518/19.-   
                                RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 
Ordinaria del día 18 de julio de 2019, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: 
Nº 5970/19: Aceptando la donación efectuada por la Empresa RODÓ S.R.L., que consta 
de la construcción de la obra de acero en conmemoración del Piloto del TC – Oscar 
Cabalén y Nº 5971/19: Aceptando la donación efectuada por el artista plástico José María 
VILLAFUERTE, que consta de los derechos de autor, de diseño y técnicas de elaboración 
de la obra en conmemoración del Piloto del TC – Oscar Cabalén; y                     
 
CONSIDERANDO: 
  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS Nº 5970/19 y Nº 5971/19, sancionadas por  
------------------------- el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 
Extraordinaria del día 18 de julio de 2019 .-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
------------------------ Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                                                                                           
                                DECRETO Nº 519/19.- 
                                RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  
Ordinaria del día 18 de julio de 2019, ha dado sanción a la ORDENANZA Nº 5972/19:   
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Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital Municipal “José María Gomendio”, a celebrar 
un “Contrato de Locación de Obra” con la Oftalmóloga Dra. Norma Edith OLIVEROS; 
ORDENANZA Nº 5973/19: Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital Municipal “José 
María Gomendio”, a celebrar un “Contrato de Locación de Obra” con el Psicólogo Ignacio 
Francisco GARCÍA; ORDENANZA Nº 5974/19: Autorizando al Director Ejecutivo del 
Hospital Municipal “José María Gomendio”, a celebrar un “Contrato de Locación de Obra” 
con la Psicopedagoga Lic. Melina Alejandra SEGÓN; ORDENANZA Nº 5975/19: 
Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital Municipal “José María Gomendio”, a celebrar 
un “Contrato de Locación de Obra” con “SAP NEFFEN S.A.”; ORDENANZA Nº 5976/19: 
Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital Municipal “José María Gomendio”, a celebrar 
un “Contrato de Locación de Obra” con el Nefrólogo Dr. Gustavo Dante CORPACCI; 
ORDENANZA Nº 5977/19: Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital Municipal “José 
María Gomendio”, a celebrar un “Contrato de Locación de Obra” con el Dr. Daniel 
VICENTE; ORDENANZA Nº 5978/19: Autorizando al Director Ejecutivo del Hospital 
Municipal “José María Gomendio”, a celebrar un “Contrato de Locación de Obra” con la 
Kinesióloga Lic. María Melina MATKOVICH y ORDENANZA Nº 5979/19: Convalidando en 
todos sus términos el Decreto Nº 477/19; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS: Nº 5972/19; Nº 5973/19; Nº 5974/19                   
---------------------- Nº 5975/19; Nº 5976/19; Nº 5977/19; Nº 5978/19 y Nº 5979/19, 
sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 
día 18 de julio de 2019.------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO Nº 520/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–20058/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - 
Secc. A – Mza. 2 “C” - Parcela 3 – Partida Inmobiliaria Nº 20.798 – Matrícula 12.816; a 
favor de la Sra. Sandra Noemí BENEDETTI – D.N.I. Nº 18.456.629; domiciliada en Calle 
Cayetano Pennino Nº 139 de la Ciudad de Ramallo.--------------------------------------------------  
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ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
      

                                                                                           DECRETO Nº 521/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–20257/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - 
Secc. C – Mza. 154 - Parcela 2 “B” – Partida Inmobiliaria Nº 23.028; a favor de la Sra. 
Cintia Beatriz DE ROSA – D.N.I. Nº 29.727.628; domiciliada en Calle Bonfiglio Nº 282 de 
la Ciudad de Villa Ramallo.-------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
-----------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
-----------------------  Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO  Nº 522/19.- 
                                RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
  
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  
Ordinaria del día 18 de julio de 2019, ha dado sanción a la siguiente ORDENANZA:                     
Nº 5980/19: Otorgando una Beca Especial a la alumna Milagros FLORENZANO; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA Nº 5980/19, sancionada por el Honorable         
-------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 18 de julio de 
2019.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                          DECRETO N° 523/19.- 
                           RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Agente Municipal Sr. Ricardo Omar PERIER - Legajo Nº 1068 
– D.N.I. Nº 14.492.939, Director de Obras Sanitarias de la Localidad de Villa Ramallo; 
ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria;  y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
propuesta la Agente Municipal – Sra. Norma Esther PELEMENE - Legajo Nº 1357 – 
D.N.I. Nº 12.528.812, por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designase interinamente en el cargo de Directora de Obras Sanitarias    
--------------------- de la Localidad de Villa Ramallo, a la Sra. Norma Esther PELEMENE - 
Legajo Nº 1357 - D.N.I. Nº 12.528.812, en reemplazo del Sr. Ricardo Omar PERIER - 
Legajo Nº 1068 - D.N.I. Nº 14.492.939, a partir del día 22 de julio de 2019 y hasta el día 
02 de agosto de 2019 inclusive, con los deberes y atribuciones inherentes al cargo.-------- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                  
--------------------- quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------- 
 

                             DECRETO Nº 524/19.- 
                             RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 

V I S T O: 
 

Que la Directora de Tierras y Viviendas de la Municipalidad de 
Ramallo, Sra. Marcela Beatriz BENEDETTI – Legajo Nº 1094 – D.N.I. Nº 20.999.435, ha 
solicitado hacer uso de su Licencia Anual Reglamentaria; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo al frente de la 
citada Dirección, ha sido propuesto el Sr. Héctor Raúl LOBAIS – Legajo Nº 1501 – D.N.I. 
Nº 14.612.687, por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase Director de Tierras y Viviendas Interino de la Municipalidad   
----------------------- de Ramallo, al Sr. Héctor Raúl LOBAIS – Legajo Nº 1501 – D.N.I. Nº 
14.612.687, a partir del día 15 de julio de 2019 y hasta el día 21 de julio de 2019 
inclusive, en reemplazo de la titular Sra. Marcela Beatriz BENEDETTI – Legajo Nº 1094 
– D.N.I. Nº 20.999.435, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.--------------------
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado; a              
----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 
               
                            DECRETO N° 525/19.- 
                            RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
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V I S T O: 
 

Que la Agente Municipal Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo                 
Nº 1654 – D.N.I. Nº 29.727.654, Jefe de División “A” - Licencias de Conducir de la 
Municipalidad de Ramallo; ha solicitado Licencia por diferentes motivos;  y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario dictar 
el acto administrativo pertinente, a los efectos de designar interinamente a la persona que 
la reemplace; 
  

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente en el cargo de Jefe de División “A”                            
------------------------ Licencias de Conducir de la Municipalidad de Ramallo; al                         
Sr. Alejandro BELLO - Legajo Nº 241 – D.N.I. Nº 32.129.655, en reemplazo de la titular 
Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo Nº 1654 - D.N.I. Nº 29.727.654, a partir del día 17 
de abril de 2019 y por el término de un (1) día; a partir del día 10 de mayo de 2019 y por 
el término de un (1) día, a partir del día 31 de mayo de 2019 y por el término de un (1) día,  
a partir del día 13 de junio de 2019 y por el término de un (1) día, a partir del día 18 de 
junio de 2019 y por el término de un (1) y a partir del día 24 de julio de 2019 y hasta el 
día 02 de agosto de 2019 inclusive, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.-- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
-----------------------  quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------- 
  

                                                                          DECRETO Nº 526/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
           Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente; 
 
                     POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa, por mayor                           
--------------------- responsabilidad (CÓDIGO 073); la suma de PESOS DIEZ MIL 
SETECIENTOS ($ 10.700.-), para la Agente Municipal Fabiana Edith SEBASTIANI - 
D.N.I. Nº 21.434.373 - Legajo Nº 1108 – Jefe de División “A” – Dirección de Tributos.-- 
ARTÍCULO 2º) El presente Decreto regirá a partir del día 10 de julio de 2019 y hasta el     
--------------------- día 16 de julio de 2019. Derogase cualquier otra norma que disponga 
Bonificación Remunerativa de Código 073.---------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                  
----------------------  quien corresponda; y dese al Libro de Decretos.--------------------------------- 
 

                           DECRETO Nº 527/19.- 
                RAMALLO, 24 de julio de 2019.- 
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V I S T O: 
 
Que la Dirección Municipal de Personal, ha informado a este 

Departamento Ejecutivo Municipal las Licencias por diferentes motivos solicitadas                   
por Agentes Municipales comprendidos dentro del Agrupamiento Personal 
Administrativo, Personal Obrero y Personal de Servicio; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; mediante 

el cual se designe al Personal que cubrirá dichos reemplazos por el término establecido en 
el articulado del presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Designase al Sr. Jorge CARBALLO - Legajo Nº 654, a partir del                
---------------------- día 1° de julio de 2019 y hasta el día 31 de julio de 2019  inclusive; 
quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal 
Administrativo Clase IV, en reemplazo del Sr. Leonel Ezequiel AMAYA – Legajo N° 
186, quien se desempeña como Secretario del Honorable Concejo Deliberante, con 
reserva de cargo.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Designase al Sr. Rafael Ezequiel RUIZ DIAZ - Legajo Nº 693, a partir del                
---------------------- día 1° de julio de 2019 y hasta el día 31 de julio de 2019  inclusive; 
quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal 
Administrativo Clase IV, en reemplazo del Sr. Martín MAIDANA – Legajo N° 1657, 
quien se desempeña como Subsecretario de Seguridad, con Reserva de Cargo.----------- 
ARTÍCULO 3º) Otorgase Licencia por Accidente Laboral al Sr. Jesús Adrián                        
----------------------- LESCANO - Legajo Nº 1363, a partir del día 1º de julio de 2019 y hasta 
el día 31 de julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. 
Fernando Pio POLETTI – Legajo Nº 770. El mismo percibirá un Sueldo Mensual 
equivalente a la Remuneración Personal Administrativo - Clase IV.----------------------------- 
ARTÍCULO 4º) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Alberto ROMERO - Legajo      
---------------------- Nº 638, a partir del día 1º de julio de 2019 y hasta el día 31 de julio de 
2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Carlos SÁNCHEZ – Legajo 
Nº 310. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal 
Obrero - Clase V.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 5º) Designase al Sr. Jorge ROLDÁN – Legajo N° 242, a partir del día 1º de    
---------------------- julio de 2019 y hasta el día 31 de julio de 2019 inclusive, en reemplazo 
del Agente Municipal Sr. Roberto Oscar MANCINI - Legajo Nº 1432, quien se 
desempeña como Concejal de esta Comuna con Reserva al Cargo. El mismo percibirá 
un Sueldo equivalente a la Remuneración Personal Obrero – Clase V.-------------------------- 
ARTÍCULO 6°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Darío VIOLA –                          
--------------------- Legajo Nº 1646, a partir del día 22 de julio de 2019 y hasta el día 04 de 
agosto de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Yoel Alejandro 
MARTEL – Legajo Nº 1122. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 7°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Julio VELÁZQUEZ –                          
--------------------- Legajo Nº 1617, a partir del día 1º de julio de 2019 y hasta el día 31 de 
julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Hernán Alberto 
TABORDA – Legajo Nº 769. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 8°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Mario KAUMAN –                          
--------------------- Legajo Nº 198, a partir del día 1º de julio de 2019 y hasta el día 31 de 
julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Carlos Alberto 
TABORDA – Legajo Nº 970. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 9°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Luis CAMPOS –                          
--------------------- Legajo Nº 507, a partir del día 1º de julio de 2019 y hasta el día 31 de 
julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Pablo 
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MONTIVERO – Legajo Nº 1029. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 10°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Máximo VARELA –                          
--------------------- Legajo Nº 1906, a partir del día 1º de julio de 2019 y hasta el día 15 de 
julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Lucas DIAZ – 
Legajo Nº 827. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración 
Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 11°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Máximo VARELA –                          
--------------------- Legajo Nº 1906, a partir del día 16 de julio de 2019 y hasta el día 31 de 
julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Mario FERREYRA 
– Legajo Nº 779. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración 
Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 12°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Daniel FLORENZANO –                          
--------------------- Legajo Nº 1803, a partir del día 16 de julio de 2019 y hasta el día 31 de 
julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Valerio TROLLI – 
Legajo Nº 1136. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración 
Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 13°) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Walter RAMOS –                          
--------------------- Legajo Nº 627, a partir del día 02 de julio de 2019 y hasta el día 09 de 
julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Cirilo MEDINA – 
Legajo Nº 749. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración 
Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 14°) Otorgase Licencia Anual Reglamentaria al Sr. Julio Eduardo JUAREZ  
---------------------- Legajo Nº 1458, a partir del día 10 de julio de 2019 y hasta el día 30 de 
julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Elías LARROSA – 
Legajo Nº 425. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración 
Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 15°) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. Graciela C. SALGUERO   
---------------------- Legajo Nº 1730, a partir del día 1° de julio de 2019 y hasta el día 31 de 
julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Beatriz 
TRISTÁN – Legajo Nº 646. La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal de Servicio - Clase IV.-------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 16°) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. Pilar ROLÓN - Legajo Nº 
------------------------ 1193, a partir del día 1º de julio de 2019 y hasta el día 31 de julio de 
2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Vanina Elizabeth 
BENEDETTI – Legajo Nº 985. La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal de Servicio - Clase IV.-------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 17°) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. Susana Delfina RUIZ -        
------------------------ Legajo Nº 181, a partir del día 1º de julio de 2019 y hasta el día 31 de 
julio de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Enrique José 
POLETTI – Legajo Nº 771. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal de Servicio - Clase IV.-------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 18°) Comuníquese a  los  interesados, tome  razón la  Dirección Municipal              
----------------------- de Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 
 

                 DECRETO Nº 528/19.- 
                 RAMALLO, 24 de julio de 2019.- 

 
V I S T O:  
 

Que la Jefe Departamento “B” Recaudadora de la Delegación 
Municipal de Villa Gral. Savio, Sra. Teresa CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 – 
D.N.I. Nº 16.301.939, solicitó Licencia Anual Reglamentaria; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido 
propuesta la Sra. Carla Solange CARRERAS – Legajo Nº 312 – D.N.I. Nº 34.778.177; 
por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Encomendar la función de Jefe Departamento “B” – Recaudadora de la                          
----------------------- Delegación Municipal de Villa Gral. Savio, a la Sra. Carla Solange 
CARRERAS – Legajo Nº 312 - D.N.I. Nº 34.778.177, a partir del día 22 de julio de 2019 y 
hasta el día 28 de julio de 2019 inclusive, en reemplazo de la titular Sra. Teresa 
CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 - D.N.I. Nº 16.301.939, con los deberes y 
atribuciones que el cargo implica, la misma quedará exceptuada de presentar fianza 
conforme a lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-------- 
ARTÍCULO 2°) El reemplazo mencionado en el Artículo 1º no modificará la situación de                    
----------------------- revista otorgada mediante Decreto N° 479/19 – Artículo 1°) Delegación 
Villa Gral. Savio - Inciso 2.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 
 

            DECRETO Nº 529/19.-                                                              
            RAMALLO, 24 de julio de 2019.- 

 

V I S T O: 
 

Las Resoluciones: Nº 093/19; Nº 095/19; Nº 097/19; Nº 098/19; Nº 
099/19; Nº 100/19; Nº 102/19; Nº 103/19; Nº 104/19; Nº 105/19; Nº 106/19; Nº 107/19; Nº 
108/19 y Nº 111/19, sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, Dr. Rubén H. Millán; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 

del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 
convalidaciones; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Convalídese la Resolución N° 093/19; sancionada por el Señor Director  
----------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 19 de junio de 2019.------------------ 
ARTÍCULO 2º) Convalídese la Resolución N° 095/19; sancionada por el Señor Director  
----------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 28 de junio de 2019.------------------ 
ARTÍCULO 3º) Convalídense la Resolución N° 097/19 y Resolución N° 098/19;                  
----------------------- sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. 
Millán, de fecha 02 de julio de 2019.----------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4º) Convalídese la Resolución N° 099/19; sancionada por el Señor Director  
----------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 10 de julio de 2019.------------------- 
ARTÍCULO 5º) Convalídese la Resolución N° 100/19; sancionada por el Señor Director  
----------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 12 de julio de 2019.------------------- 
ARTÍCULO 6º) Convalídese la Resolución N° 102/19; sancionada por el Señor Director  
----------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 15 de julio de 2019.------------------- 
ARTÍCULO 7º) Convalídense la Resolución N° 103/19; Resolución N° 104/19;                  
----------------------- Resolución N° 105/19; Resolución N° 106/19 y Resolución N° 107/19;                   
sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital 
Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 17 de 
julio de 2019.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 8º) Convalídese la Resolución N° 108/19; sancionada por el Señor Director  
----------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 18 de julio de 2019.-------------------
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ARTÍCULO 9º) Convalídese la Resolución N° 111/19; sancionada por el Señor Director  
----------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 22 de julio de 2019.------------------- 
ARTÍCULO  10º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal  
------------------------ del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 
 
                              DECRETO Nº 530/19.- 
                  RAMALLO, 24 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que mediante Decreto N° 108/19, de fecha 1°  de febrero  de 2019, se 
designó a Sra. ORTEGA, Ivana Romina como Personal Temporario Obrero                        
Clase V; y  
 
CONSIDERANDO: 

   
Que por razones de operatividad, resulta necesario dictar el pertinente 

acto administrativo.  
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°) Dispónese la baja al Personal Temporario - Obrero Clase V, Sra.                   
---------------------- ORTEGA, Ivana Romina - DNI N° 31.717.831 - Legajo N° 0918, a  partir 
del día 1° de julio de 2019, designada en dicha planta por vez primera mediante Decreto 
N° 108/19 – ARTÍCULO 1°) - Inciso 4.--------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a la  interesada, a                      
---------------------  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO  N° 531/19.- 
             RAMALLO, 25 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que la Sra. Gisela GENOUD - Legajo N° 925 – D.N.I. Nº 16.864.985, 
Jefe de Departamento “A” - Recaudadora Municipal, solicitó Licencia por 
Enfermedad (11 y 12 de junio de 2019; 04 y 05 de julio de 2019 y desde el 31 de julio de 
2019 hasta el 02 de agosto de 2019 inclusive) y Licencia Anual Reglamentaria desde el 
día 22 de julio de 2019 y hasta el día 30 de julio de 2019 inclusive; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO   1º) Designar como Jefe de Departamento “A” – Recaudador Municipal              
------------------------- - Interino de la Municipalidad de Ramallo al Sr. Nicolás GONELLA 
– Legajo Nº 315 – D.N.I. N° 29.973.713, en reemplazo de la titular Sra. Gisela GENOUD 
– Legajo N° 925 – D.N.I. N° 16.864.985, los días (11 y 12 de junio de 2019; 04 y 05 de 
julio de 2019 y desde el 31 de julio de 2019 hasta el 02 de agosto de 2019 inclusive) y 
a partir del día 22 de julio de 2019 y hasta el día 30 de julio de 2019 inclusive; con los 
deberes y atribuciones que el cargo implica.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
------------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.--------- 
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                   DECRETO Nº 532/19.- 
                   RAMALLO, 25 de julio de 2019.- 
  
V I S T O: 
  

Lo solicitado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 
de Precios Nº 38/19 para la: “PROVISIÓN DE 150 M3 DE HORMIGÓN H21 PARA LA 
EJECUCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN CALLES DE RAMALLO” - Expediente Nº 
4092-20260/19; y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llámese a Concurso de Precios Nº 38/19, para el día 06 de agosto                
----------------------- de 2019, a las 10:00 hs; para la: “PROVISIÓN DE 150 M3 DE 
HORMIGÓN H21 PARA LA EJECUCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN CALLES DE 
RAMALLO” - Expediente Nº 4092-20260/19.------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º) Por Dirección Municipal de Compras y Suministros, dispóngase  lo       
---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------ 
 
                                                                                          DECRETO N° 533/19.-   
                                                                                           RAMALLO, 25 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la 

Administración Central para el Ejercicio 2019, Ordenanza N° 5949/19 – promulgada por 
Decreto N° 430/19; dentro del Agrupamiento Personal Obrero Clase V; y  

 
CONSIDERANDO:  
 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 
administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese como PERSONAL OBRERO – CLASE V, en la Planta                     
-------------------------- Permanente Municipal, a partir del día 1° de agosto de 2019, al 
Agente Municipal Sr. Jorge MENDOZA  – Legajo N° 0252 – D.N.I. N° 23.685.943.---------- 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal               
-------------------------  de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------------- 
 
                                                                                          DECRETO  Nº 534/19.- 
                                                                                          RAMALLO, 26 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092–20255/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
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CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 
 
                                 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 
USO DE SUS FACULTADES, 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración del Inmueble                   
---------------------- cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - Secc. C – Mza. 154 
- Parcela 2 “a” - Partida Inmobiliaria Nº 23.027; a favor del: Sr. Luciano Martín DÍAZ – 
D.N.I. Nº 26.985.974; domiciliado en calle Colón Nº 1442 de la ciudad de Ramallo y de la 
Sra. Jorgelina Noemí ESPINEL – D.N.I. Nº 29.234.694, domiciliada en calle Colón Nº 
1442, de la ciudad de Ramallo.-------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO Nº 535/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 26 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–20256/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - 
Secc. C – Mza. 154 - Parcela 1 “d” – Partida Inmobiliaria Nº 23.025; a favor del Sr. 
Domingo Andrés MONTES – D.N.I. Nº 27.187.774; domiciliado en Calle Gomendio Nº 
1625, de la Ciudad de Villa Ramallo.------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
----------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
----------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
                               DECRETO  Nº 536/19.- 
                   RAMALLO, 26 de julio de 2019.- 
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V I S T O:  
 

Que  por  Decreto  Nº 507/19, se llamó a Concurso de Precios                
Nº 36/19 para la: “LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
COSTEROS DE LA CIUDAD DE RAMALLO” - Expediente N° 4092-20222/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Desarrollo Local de la Municipalidad de Ramallo, surge la conveniencia de 
adjudicar a la siguiente firma: “Eduardo CÓCERES”. 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 36/19, para la: “LIMPIEZA Y                
-------------------------- MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS COSTEROS DE 
LA CIUDAD DE RAMALLO”, a la firma: “Eduardo CÓCERES”, por la suma de PESOS 
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 166.600.-); s/actuaciones contenidas 
en el Expediente N° 4092-20222/19.-----------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               
--------------------------  de Presupuesto: Jurisdicción 1110108000 – Desarrollo Local - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Programa 42.00.00 – Promoción 
de Turismo – Objeto del Gasto: 3.3.5.0 “Mantenimiento de Espacios Verdes y del 
Arbolado”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----- 
 
                                                                                           DECRETO Nº  537/19.-     
     RAMALLO, 26 de julio de 2019.- 

V I S T O:  
 

La renuncia presentada por el agente Graciela C. SALGUERO, D.N.I. 
Nº 20.788.557, Legajo Nº 1730; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la citada agente ha cumplido todas las labores que se le han 
otorgado durante su trayectoria como empleada municipal. 
 

Que el Intendente Municipal, posee la facultad de otorgar bonificaciones 
excepcionales cuando lo juzgue necesario. 
 

Que, en tal sentido, es voluntad de este Departamento Ejecutivo 
Municipal reconocer la labor de la agente en cuestión; otorgándole una bonificación 
extraordinaria. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Acéptese la renuncia presentado por la  agente Graciela C. SALGUERO    
--------------------- D.N.I. Nº 20.788.557, Legajo Nº 1730 -  Personal Servicio Clase “II”, a 
partir del 1° de agosto de 2019.------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2°)  Otórguese a la agente municipal Graciela C. SALGUERO, D.N.I. Nº                     
--------------------- 20.788.557, Legajo Nº 1730 – Personal Servicio Clase “II”, en concepto 
de gratificación por los servicios prestados, una Bonificación Extraordinaria de PESOS 
TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO con NOVENTA Y 
OCHO CTVOS. ($ 315.994,98.-), en agradecimiento a su desempeño y labores. La misma 
se otorga por única vez y será abonada conjuntamente con la liquidación final 
correspondiente.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                            
---------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.------------ 
 
                    DECRETO Nº 538/19.- 
                     RAMALLO, 26 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El Decreto N° 358/19, de fecha 09 de mayo de 2019; y   
  

C O N S I D E R A N D O: 
           

Que resulta necesario realizar modificaciones a la precitada norma 
legal, dictando el acto administrativo pertinente. 
                      

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Dense de baja a partir del 1° de julio de 2019, a los Capacitadores de la  
--------------------- Escuela Municipal de  Música, designados  mediante Decreto 358/19 – 
Artículo 1°), y que a continuación se detallan: 
 

- Francisco TORRES, DNI N° 42.539.145 

- Desempeño: Instructor de Percusión  

Agustín SCIARRA, DNI N° 39.962.302 

Desempeño: Instructor en Bombardinos.---------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Apruébese la nomina de Capacitadores de la Escuela Municipal de                     
--------------------- Música: 
 

- Micaias Leonel FERREYRA, DNI N° 41.688.658 

Desempeño: Instructor de Percusión  

- Facundo MAZZIERI, DNI N° 35.702.056  

Desempeño: Instructor en Bombardinos.---------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3°) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 2°) otórguese en concepto  
--------------------- de honorarios a cada uno de los capacitadores, la suma de PESOS 
CINCO MIL ($ 5.000.-) mensuales, a partir del 1° de julio de 2019 y hasta el 31 de 
diciembre de 2019,  según lo determinado en la Ordenanza N° 5643/17 – artículo 3°).------ 
ARTÍCULO 4º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, el gasto deberá       
--------------------- imputarse a:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 131 – de Origen Provincial 
Objeto del Gasto: 3.4.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------------- 
 
          DECRETO Nº 539/19.- 
          RAMALLO,  26 de  julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La Ordenanza Nº 5430/16, mediante la cual se crea en el ámbito del 
partido de Ramallo “Programa de Educación No Formal de Capacitación y Entrenamiento 
Laboral Juvenil”- ENOF; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que se ha implementado dentro de la modalidad de la Educación No 
Formal, el Programa de “Danza”, a cargo de  dos  capacitadores orientadores que dictarán 
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clases de Tango y Folclore en las localidades de Villa Ramallo y El Paraíso, con destino a 
jóvenes y/o adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna 
necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Crease dentro de la modalidad de la Educación No Formal, el Programa              
--------------------- de “Danza”, a cargo de dos capacitadores, orientadores que dictarán 
clases de Tango y Folclore en las localidades de Villa Ramallo y El Paraíso, con destino a 
jóvenes y/o adolescentes en situación de vulnerabilidad.---------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°)  Desígnense  como                 
---------------------- capacitadores del Programa de “Danzas” al Sr. MARTÍNEZ, Juan 
Ángel - DNI N° 17.055.820 y a la Sra. BOARINI, Adriana Noemí, DNI N° 21.942.214.------ 
ARTÍCULO  3°) Otórguese en concepto de honorarios a cada uno de los capacitadores     
----------------------- del  Programa de “Danzas”, la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) 
mensuales, a partir del 1º de julio de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, según lo 
estipulado  en el art. 4°) de la Ordenanza Nº 5430/16.------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo                
--------------------- precedente deberá imputarse a:  
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 3.4.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése al Libro 
-------------------- de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
          DECRETO Nº 540/19.- 
          RAMALLO,  26 de  julio de 2019.- 
 
V I S T O: 

La Ordenanza Nº 5430/16, mediante la cual se crea en el ámbito del 

partido de Ramallo “Programa de Educación No Formal de Capacitación y Entrenamiento 

Laboral Juvenil”- ENOF; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha implementado dentro de la modalidad de la Educación No 

Formal, los Programas de “Danza”, “Dibujo” y “Canto” a cargo de  capacitadores/ 

orientadores, que dictarán dichas clases en las Instalaciones de la Biblioteca Popular 

“Fortunato Zampa” de la localidad de Villa Ramallo, con destino a jóvenes y/o 

adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna 

necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Crease dentro de la modalidad de la Educación No Formal, los                         

---------------------- Programas  de: “Danza”, “Dibujo” y “Canto” a cargo capacitadores, 

orientadores que dictarán dichas clases en las Instalaciones de la Biblioteca Popular 

“Fortunato Zampa” de la localidad de Villa Ramallo, con destino a jóvenes y/o 

adolescentes en situación de vulnerabilidad.-------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°)  Desígnense  como                 

---------------------- capacitadores de los Programas de: 
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“Danza” Prof. Fabiana Alicia SCHIAVONE        DNI N° 20.536.296 

“Dibujo” Prof. Norma Graciela de PAULA FERREYRA   DNI N° 14.612.615 

“Canto” Prof. Catalina MARTÍNEZ         DNI N° 34.359.838.------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

ARTÍCULO  3°) Otórguese en concepto de honorarios, a cada uno de los capacitadores     

--------------------- de los Programas de: “Danza”, “Dibujo” y “Canto”, la suma de PESOS 

CINCO MIL ($ 5.000.-) mensuales, a partir del 1º de julio de 2019 y hasta el 31 de 

diciembre de 2019, según lo estipulado  en el art. 4°) de la Ordenanza Nº 5430/16.---------- 

ARTÍCULO 4°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo                

--------------------- precedente deberá imputarse a:  

Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Provincial  
Objeto del Gasto: 3.4.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése al Libro 
-------------------- de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
                             DECRETO Nº 541/19.- 
            RAMALLO, 26 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 

La Ordenanza Nº 5430/16, mediante la cual se crea en el ámbito del 
partido de Ramallo “Programa de Educación No Formal de Capacitación y Entrenamiento 
Laboral Juvenil”- ENOF; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha implementado dentro de la modalidad de la Educación No 
Formal, el Programa de “Música”, a cargo de un capacitador/orientador que dictará clases 
de Guitarra y Percusión en las localidades de Ramallo y Villa Ramallo, con destino a 
jóvenes y/o adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna 
necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Crease dentro de la modalidad de la Educación No Formal, el Programa              
---------------------- de “Música” a cargo de un capacitador/orientador que dictará clases de 
Guitarra y Percusión en las localidades de Ramallo y Villa Ramallo, con destino a jóvenes 
y/o adolescentes en situación de vulnerabilidad.--------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTICULO 1º) desígnese como                     
--------------------- capacitador del Programa de “Música” al Sr. CORREA, Pablo César –
D.N.I. N° 27.187.701.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3°)  Otórguese en concepto de honorarios al capacitador del Programa de      
----------------------- “Música, la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) mensuales, a partir 
del 1º de julio de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, según lo estipulado en el art. 
4°)  la Ordenanza Nº 5430/16.--------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo                
--------------------- precedente deberá imputarse a:  
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal  
Objeto del Gasto: 3.4.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése al Libro 
-------------------- de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
                              DECRETO Nº 542/19.- 
            RAMALLO, 26 de julio de 2019.- 
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Secretaría de Gobierno 

V I S T O: 

La Ordenanza Nº 5430/16, mediante la cual se crea en el ámbito del 
partido de Ramallo “Programa de Educación No Formal de Capacitación y Entrenamiento 
Laboral Juvenil”- ENOF; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha implementado dentro de la modalidad de la Educación No 
Formal, el Programa de “Yudo”, a cargo de  un  capacitador/orientador que dictará clases 
en las localidades de Ramallo y Villa Ramallo, con destino a jóvenes y/o adolescentes en 
situación de vulnerabilidad. 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna 
necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Crease dentro de la modalidad de la Educación No Formal, el Programa              
---------------------- de “Yudo” a cargo de un capacitador/orientador que dictará clases en 
las localidades de Ramallo y Villa Ramallo, con destino a jóvenes y/o adolescentes en 
situación de vulnerabilidad.------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTICULO 1º) desígnese como                     
--------------------- capacitador del Programa de “Yudo” al Sr. Oscar Alberto OLIVEROS - 
DNI N° M 8.486.843.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3°)  Otórguese en concepto de honorarios al capacitador del Programa de      
----------------------- “Yudo”, la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) mensuales, a partir 
del 1º de julio de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, según lo estipulado en el art. 
4°)  la Ordenanza Nº 5430/16.--------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo                
--------------------- precedente deberá imputarse a:  
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal  
Objeto del Gasto: 3.4.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése al Libro 
-------------------- de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
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